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Tipo de Uso 
Dotacional

Calificación PGOU-86
(A) m²

Modificación 
PGOU
(B) m²

Diferencia superficie 
dotacional con la Modificación

(B-A) m²

Sanitario 654 2.119 1.465

Institucional 0 2.249 2.249

Total 19.668 19.668 0

Se trata de modificar la calificación urbanística de tres 
parcelas rotacionales, las identificadas en el cuadro adjunto 
como parcelas 1,3 y 4, por lo que su contenido afecta exclusi-
vamente al Plano de Calificación del PGOU-86 de Marbella.

La situación y calificación actual de las parcelas afectadas 
por la Modificación, así como las determinaciones estableci-
das por la misma se pueden resumir en el siguiente cuadro:

Parcelas
(*)

Sup. m²
suelo

Propiedad del Suelo
Calificación PGOU-86 y 
Uso actual

Calificación PGOU-86
s/ Modificación PGOU

Sup. m² suelo s/Modif.

1 15.300
Junta de Andalucía
Inturjoven

SGE-E, Cultural, Social
(Albergue África)

SGE-E, Cultural, Social y Educativo
7.200
8.100

2 654 Ayuntamiento de Marbella
SG-ES, Equipamiento Sanitario. 
Centro de Salud Leganitos

Se mantiene la calificación del PGOU-86 654

3 1.465 Ayuntamiento de Marbella
SG-ES, Equipamiento
Educativo (CEIP, Colegio Herma-
nos Gil Muñoz)

ES, ampliación Equipamiento Sanitario. 
Centro de Salud Leganitos

1.465

4 2.249 Ayuntamiento de Marbella
SG-ES, Equipamiento
Educativo (CEIP, Colegio Ntra. 
Sra. del Carmen)

EI, Equipamiento Institucional 2.249

Total 19.668 19.668

CORRECCIÓN de errores de la orden de 11 de di-
ciembre de 2007, por la que se dispone la publicación 
de la de 5 de diciembre de 2007, por la que se acuerda 
aprobar definitivamente el Plan Especial Supramunici-
pal del Parque Metropolitano del Palmones, en la Ba-
hía de Algeciras (Cádiz). (BOJA núm. 3, de 4.1.2008).

Advertido error en el texto del Anexo 1 de la Orden 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de 11 
de diciembre de 2007, por la que se dispone la publi-
cación de la de 5 de diciembre de 2007, por la que se 
acuerda aprobar definitivamente el Plan Especial Supra-
municipal del Parque Metropolitano del Palmones, en la 
Bahía de Algeciras (Cádiz), publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía num. 3, de 4 de enero de 2008, 
se procede a su corrección en el siguiente sentido:

En la página 33, columna izquierda, en el párrafo 
final de la fórmula promulgatoria de la Orden de 5 de 
diciembre de 2007, donde dice:

«…en desarrollo de los artículos 31.2 B.a) y 36.2.c) 
2.º de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía»

Debe decir:

«…en desarrollo del artículo 31.2.B.b) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación  Urbanística 
de Andalucía».

Sevilla, 6 de marzo de 2008

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Málaga, en el recurso, procedimiento abreviado 
núm. 714/2007 interpuesto por doña María José Es-
pildora González, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de febrero de 2008, se ha dictado la 
siguiente Resolución de la Dirección General de Per-

sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Málaga, se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso P.A. núm. 714/2007 interpuesto por 
doña María José Espildora González contra la Resolución 
de 17 de noviembre de 2006, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo 
Temporal de Enfermera en Áreas Específicas (Cuidados 
Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y 
Salud Mental) y contra Resolución de 2 de julio de 2007, 
de la misma Dirección General, por la que se desestima 
recurso potestativo de reposición interpuesto contra la 
anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados 
en dicho expediente para que puedan personarse ante el 
órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 29 de 
febrero de 2008. El Director General de Personal y Des-
arrollo Profesional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebra-
ción de la vista el día 21 de octubre de 2010, a las 10.50 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, P.A. núm. 714/2007.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el art. 78 en relación con 
el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, los interesados puedan comparecer y personarse 
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en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del 
indicado plazo se les tendrá por parte sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continua-
rá el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 29 de febrero de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la 
Direccion General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Diez de Sevilla, en el recurso, pro-
cedimiento abreviado núm. 39/2008, interpuesto 
por doña Inmaculada Martín Caballero, y se em-
plaza a terceros interesados.

En fecha 4 de marzo de 2008, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla, se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso P.A. núm. 39/2008 interpuesto por 
doña Inmaculada Martín Caballero contra la Resolución 
de 29 de marzo de 2007, de la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se in-
admite recurso extraordinario de revisión formulado por 
la recurrente contra Resolución de 1 de octubre de 2002 
(BOJA núm. 121, de 17 de octubre) por la que se publi-
ca la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Pediatras de 
Atención Primaria, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados 
en dicho expediente para que puedan personarse ante el 
órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 4 de 
marzo de 2008. El Director General de Personal y Des-
arrollo Profesional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebra-
ción de la vista el día 25 de marzo de 2008, a las 10.10 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, P.A. núm. 39/2008.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el art. 78 en relación con 
el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, los interesados puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en 
legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 

del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continua-
rá el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de marzo de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2008, de 
la Direccion General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Granada, en el 
recurso, procedimiento abreviado núm. 946/07 
interpuesto por doña Alejandra García Peñalver, y 
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de marzo de 2008, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Granada, se ha efectuado requerimien-
to para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso P.A. núm. 946/07 inter-
puesto por doña Alejandra García Peñalver contra la 
Resolución de 17 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
en la Bolsa Temporal de Enfermera y contra Resolu-
ción de 10 de octubre de 2007, de la misma Dirección 
General, desestimatoria de recurso potestativo de re-
posición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesa-
dos en dicho expediente para que puedan personarse 
ante el órgano jurisdiccional como demandados. Se-
villa, a 6 de marzo de 2008. El Director General de 
Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: Rafael Burgos 
Rodríguez».

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebra-
ción de la vista el día 10 de enero de 2011, a las 11.30 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, P.A. núm. 946/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el art. 78 en relación con 
el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, los interesados puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en 
legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continua-


